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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE
APRUEBA  LA  MODIFICACIÓN  DE  LAS  ZONAS  VULNERABLES  DEFINIDAS  EN  EL
DECRETO 36/2008,  POR EL QUE SE DESIGNAN LAS ZONAS VULNERABLES Y SE
ESTABLECEN MEDIDAS CONTRA LA CONTAMINACIÓN DE NITRATOS Y EN LA ORDEN
DE 7 DE JULIO DE 2009, POR LA QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS
VULNERABLES DESIGNADAS EN EL CITADO DECRETO.

A los efectos previstos en el artículo 45.1.a)  de la  Ley 6/2006, de 24 de octubre,  del
Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma de  Andalucía,  y  en  el  Decreto  162/2006,  de  12  de
septiembre, por el que se regulan la memoria y el informe con incidencia económico financiera,
se  elabora  la  presente  memoria  económica  del  proyecto  de  disposición  citado  en  el
encabezamiento.

1. ANTECEDENTES.

La Directiva del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas
contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (91/676/CEE), establece
la obligación de designar como zonas vulnerables todas aquellas superficies conocidas del territorio
cuya escorrentía contribuya a la referida contaminación.

El Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre medidas para la protección de las
aguas  contra  la  contaminación  producida  por  los  nitratos  procedentes  de  fuentes  agrarias,
supone la incorporación de la citada Directiva 91/676/CEE a nuestro ordenamiento jurídico. La
citada norma, establece en su artículo 4 que corresponde a las Comunidades Autónomas la
designación de las zonas vulnerables en sus respectivos ámbitos de competencia. El apartado 2
del  aludido  artículo,  ordena  a  los  órganos  competentes  de  las  Comunidades  Autónomas
examinar y, en su caso, modificar o ampliar las mismas a fin de tener en cuenta los cambios o
factores que no hubiesen sido previstos en el momento de su designación, como mínimo cada
cuatro años. 

El Decreto 36/2008, de 5 de febrero, por el que se designan las zonas vulnerables y se
establecen  medidas  contra  la  contaminación  por  nitratos  de  origen  agrario,  recoge  en  el
apartado 1 de su artículo 2, veinticuatro zonas vulnerables y reitera, en el apartado 4 del mismo
precepto, el mandato del anteriormente citado artículo 4.2 del Real Decreto 261/1996, de 16 de
febrero. El apartado 2 de la disposición final primera del citado Decreto 36/2008, de 15 de
diciembre, faculta al  Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible para la
modificación o ampliación, mediante Orden, de zonas vulnerables.

En cumplimiento de la normativa relacionada,  por Orden de 7 de julio  de 2009, se
aprobó la modificación de las zonas vulnerables designadas mediante el Decreto 36/2008, de 5
de febrero.

Los nuevos estudios de contenido en nitratos en las distintas masas de agua realizados
evidencian la existencia de nuevas masas de agua susceptibles de ser consideradas afectadas y,
como consecuencia, la necesidad de designar nuevas zonas vulnerables a la contaminación por
nitratos de origen agrario en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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2. JUSTIFICACIÓN DE LA OPORTUNIDAD DEL PROYECTO.

El  proyecto  normativo  que  nos  ocupa,  pretende  actualizar  la  relación  de  zonas
declaradas vulnerables a la contaminación por nitratos, como paso necesario para la protección
de las mismas de la contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.
El  buen  estado  y  calidad  de  las  aguas  continentales  es  un  bien  común  que  requiere  una
absolutamente prioritaria  protección y cuidado tanto por sus implicaciones medioambientales
como sanitarias.

Se han detectado concentraciones de nitratos superiores al límite establecido en masas
de agua no contempladas en la normativa relacionada. En consecuencia,  de acuerdo con el
ordenamiento  jurídico  vigente,  resulta  necesario  designar  como  zonas  vulnerables,  aquellas
superficies  cuya escorrentía  fluya hacia las  nuevas aguas afectadas y  que contribuyan a su
contaminación. Asimismo, se ha detectado la existencia de polígonos no incluidos en su día en
las  zonas  vulnerables  ya  designadas  y  que  deberían  formar  parte  de  estas.
Para delimitar las nuevas zonas vulnerables se ha empleado el Sistema de Información Geográfica de
Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

El  proyecto  de  Orden  contiene  la  regulación  mínima  imprescindible  a  los  efectos
pretendidos. Se actualizan las zonas vulnerables por la necesidad, constatada objetivamente, de
proteger  masas  de  agua ubicadas  en  nuevos  recintos  cuya  calidad  se  ha  ido  degenerando
rápidamente en los últimos años.  La presente orden acota sus efectos a estos recintos,  los
cuales  suponen  espacios  muy  concretos,  no  interviniendo  en  aquellos  territorios  en  que  la
situación no demanda una acción inmediata.

3. EVALUACIÓN ECONÓMICA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de
septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el informe de las actuaciones con
incidencia económica-financiera, y al objeto de que se emita el preceptivo informe económico
financiero en referencia al proyecto indicado en el encabezamiento, se comunica lo siguiente:

La evaluación de la incidencia económica financiera del mencionado Proyecto de Orden
tienen como resultado un valor económico igual a cero en todos los apartados de los Anexos 1 a
4 referidos en la disposición transitoria segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre.

El Jefe de Servicio de Producción Agrícola.

(Firmado electronicamente)

Firmado:  Marcelino Bilbao Arrese.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

                (Firmado electrónicamente)

Fdo.: Manuel Gómez Galera.
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ANEXO A LA MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO PROYECTO DE ORDEN POR LA
QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS VULNERABLES DEFINIDAS EN
EL DECRETO 36/2008, POR EL QUE SE DESIGNAN LAS ZONAS VULNERABLES Y SE
ESTABLECEN MEDIDAS CONTRA LA CONTAMINACIÓN DE NITRATOS Y EN LA ORDEN
DE 7 DE JULIO DE 2009, POR LA QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS
VULNERABLES DESIGNADAS EN EL CITADO DECRETO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de
septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con
incidencia económica-financiera, y al objeto de que se emita el preceptivo informe económico-
financiero en referencia al Proyecto de Orden indicado en el encabezamiento, se comunica lo
siguiente:

La evaluación de la incidencia económica financiera del mencionado proyecto tiene como
resultado un valor económico igual a cero en todos los apartados de los Anexos 1 a 4 referidos en la
disposición transitoria segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre.

El Jefe de Servicio de Producción Agrícola.

(Firmado electronicamente)

Firmado:  Marcelino Bilbao Arrese.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

                (Firmado electrónicamente)

Fdo.: Manuel Gómez Galera.


